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QVIJOTE MARATÓN

XXX    Maratón Popular de Ciudad Real
XXIX   Campeonato Maratón de Castilla La Mancha
XX       Media Maratón Popular de Castilla La Mancha
XI         Diez Mil Popular de Castilla La Mancha

XXV    Carrera Escolar “jugando al atletismo”             
        CIUDAD REAL 2026

BASES DE PARTICIPACIÓN COMO PUNTO DE ANIMACIÓN 
Soliss Quijote Maratón de Ciudad Real  -  18 de octubre de 2026

1.- OBJETIVO: La animación en las calles es uno de los pilares fundamentales para la motivación de las corredoras y corredores, constituye uno de los elementos más característicos de una prueba deportiva, que año tras año se va consolidando en el calendario nacional del running. Desde la organización del Soliss Quijote Maratón de Ciudad Real, queremos que toda la ciudad se sume a la fiesta del deporte: desde los más pequeños hasta los mayores y es por ello que nos gustaría contar con vecinos, asociaciones, colectivos, empresas, colegios y grupos musicales. 

El próximo 18 de octubre de 2026, Ciudad Real volverá a vibrar con miles de corredores y corredoras recorriendo sus calles. Nuestro objetivo es crear un ambiente festivo, motivador y participativo en distintos puntos del recorrido, fomentando el espíritu deportivo y la implicación ciudadana. 

2.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: Podrán participar como puntos de animación todas aquellas entidades que cumplan con los siguientes requisitos: 

2.1.- Entidades participantes: Podrán inscribirse asociaciones culturales, empresas, entidades deportivas, asociaciones vecinales (AAVV) y otros colectivos similares, siempre que estén dados de alta legalmente y cuenten con su correspondiente CIF/NIF. 

2.2.- Facturación y obligaciones fiscales: Para poder recibir la cantidad económica previamente establecida por la organización por los servicios prestados, será imprescindible cumplir con las obligaciones fiscales vigentes. El club organizador no podrá efectuar ningún pago mediante transferencia bancaria sin la recepción previa de la factura correspondiente por los servicios prestados. La factura deberá cumplir con los siguientes requisitos legales: Datos fiscales completos de la entidad (nombre, dirección y CIF). Descripción detallada de los servicios prestados. Fecha y número de factura. Importe total y desglose de impuestos, si corresponde. (Se recuerda que la emisión y el cobro de facturas conllevan determinadas obligaciones tributarias, por lo que cada asociación o entidad deberá revisar o consultar sus responsabilidades para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente).

3.- OBSEQUIOS: Cada grupo/punto de animación recibirá como máximo 25 regalos/obsequios por parte de la organización, como muestra de agradecimiento por su colaboración. 

4.- UBICACIÓN Y HORARIOS PUNTOS DE ANIMACIÓN: Los grupos/puntos de animación aceptarán la ubicación y los horarios que se indiquen desde la organización, los cuales se determinarán en función de las necesidades del circuito y de la correcta cobertura de las 3 pruebas: el 10k, el Medio Maratón, o la Soliss Quijote Maratón. Los puntos de animación deberán permanecer activos durante el desarrollo de las tres carreras. 

5.- RECURSOS Y SERVICIOS DISPONIBLES: La organización pondrá a disposición de los grupos/puntos de animación, previa solicitud en el momento de la inscripción, la posibilidad de disponer de una toma eléctrica para conectar equipos de sonido o instrumentos. 

Será responsabilidad del grupo utilizar sus propios equipos y garantizar un uso seguro de la instalación eléctrica. 

6.- INSCRIPCIONES Y CONTACTO: Las entidades interesadas en participar como punto de animación oficial del Soliss Quijote Maratón de Ciudad Real, deberán enviar un correo electrónico a: organización@quijotemaraton.com en el correo de inscripción deberá indicarse: Nombre del grupo o asociación. Persona de contacto y teléfono. Tipo de animación propuesta (música, baile, espectáculo, etc.). Necesidades técnicas (toma eléctrica u otros requerimientos).

7.- DISPOSICIONES FINALES: La participación como punto de animación implica la aceptación total de las presentes bases. La organización se reserva el derecho de modificar ubicaciones, horarios o condiciones por motivos logísticos, de seguridad o de necesidades del circuito. Organiza: Soliss Quijote Maratón de Ciudad Real, 

fecha del evento: 18 de octubre de 2026 

Correo de contacto: organizacion@quijotemaraton.com 

Web oficial: www.quijotemaraton.com
En Ciudad Real, a 12 de Junio de 2026.
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Fdo. Miguel Angel Muñoz Trapero

Presidente Quijote Maratón ADAD
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